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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA'· -
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAlf . 

_'_ctú_r:/{f, !l'{ 6'-V 
1 i 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 016769-2014-SGTY-MPT-2019, ___ .•·- ··tfrrw.,
1

' !l.::.'l6 f-
Talara, 19 de diciembre del 2019 . ·- ,:-

VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016769, de fecha 15-06-20f'!~_:impuesta al admirustrado GUERRA 
CHA VEZ-EDUARDO MARTIN, identificado con DNI 43338648, con domicl'l~rí~ A.H JOSE A. QUI~JJNES MZ. F 
L T. 18 , distrito de PARIÑAS, provincia de TALARA, por haber cometido la ~1.t(f~í:l~i~ión tipfffN da en el !:idi20 M.35 del 
l-.eglamento Nacional de Tránsito; · 

CONSIDERANDO 

o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado GUERRA- CHA VEZ-EDUARDO MARTIN, 
CONDUCTOR del vehículo automotor de placa de rodaje Nº T1P748; determma que ha ¡\~c_ti;rído en 1/infracción contra 
el Reglamento de Tránsito, registrada con el Código de Infracción M.35, el cn:.:l según t1 r'; ;tdro de tipd·i1~áción, multas y 
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre correspn:-,:1 ,;.~ a: '( (~i--:t~UCTff,~/í"vv LTEAR EN U 
SOBRE LA MISMA CALZADA, EN LAS CURVAS,PUENTES,P1•· ·,•~:S A 10flr.'. ':iNIVEi .-/h~S EXPRESAS, 
TUNELES,ESTRUCTURAS ELEVADAS,CIMA DE CUESTA,C~~.,{' 8 Ff='.J?~OVIAR :C' A NIVEL.' de 
calificación MUY GRAVE, sancionable con una multa pecunaria del r,~.1)0% de ;m ~, UIT, y e! registro de 50 puntos 
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Trans{):!mes y Cr,m;,;nicaciones; :,-;on Responsabilidad 
solidaria del Propietario. 

o Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 194º de la Constitución Política dd Estado concordante con el Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº27972, lo~ Ci0:úernos Loc?.les gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. · 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO 27444 Ley del Pt0c;edimiento Administrativo General -
Decreto Supremo Nº004-2019 - JUS, prescribe: "El procedimiento administrar;vo se sustenra fundaIT'"'ntalmente en los 
siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales 1et, í}e~echo Actr1u~üstrntivo.-: _(. . . ) Principio 
de razonabilidad. Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando cf'{. il¼~1bJigaci~'2:i>:\ ·califique:\· infracciones, 
1111pongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben ad:f:1á.ese denf' ltt\ J!;bs lím~~d,,l?~ie la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los '! ·· --~ públic .. ·,- ,;_,,- ,11.;ba tl~,_:.:i, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido ( ... i 

o Que, el artículo 62 del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General - Dec··ei:o Supremo -Nº004-2019 -
JUS, que establece: "Se consideran administrados respecto de algún procedimiento administrativo concrero: 1. Quienes lo 

· promueven como titulares de derechos o intereses individuales o colectF.,.;_,, ·\ 2. Aqu•2· .t::-,i. que s:i:t'il· ·(1 ber iniciado el 
procedimiento posean derechos o intereses legítimos que puedañ resultar afed 1\ ,{' ,j :por I:,,tf;,:_i..:\,:a:;n a a, .. /{.,U :;e:"; · 

o Que, el numeral 1 del artículo 86° del TUO 27444 Ley del Procedimiento A,_;¡ i:;_:,istratL'.:¡_l. cu.:)!'<erai - ,;qi¡~ 1·::'ro Supremo Nº 
004-2019 - JUS, establece: "Son deberes de las autoridades respecto del pri:~v'1•1 \miem,:-:t:i t ~inistraO~í{_-..;''°<le sus partfo ipes 
los siguientes: Actuar dentro del ámbito de su competencia y conforme a io:~t- 1,des p.; , r-n•,;; que k s-- ·'> ' :i : ,_;n confer1das sus 
atribuciones". _.,.,- .~j.·:: ~ i':\::}: ~í.O 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº 27181 ; d.e}litera; í} 1'.d nume·,:::: ·L;:.1 del articulo 17º, 
establece como competencia de las municipalidades provinciales en e}::i,mbito r> ,, físcalizaci t::i: ('.-,upervisur, detectar 
infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de lo8 disposith í)S legal. vinculadm -~ t;:ansporte y tránsito 
terrestre', norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo Sº del D~_dito Supren,r>•·Nº 016-2009-MTC, que 
aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito -Código ¡., i:}lránsito y iYii:,il~fir-atorias establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, en sus artículos 1° y 6º que modifica e: ' ( ; 0 del Rl' · 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309 del Texto Único Órdenadf,'f 1::XReglamento..,;'\l·acional de Tránsito -
Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-MTC y modificatorias estiü '. eidas en t'.l!'.J"•~crett Supremo Nº 003-
2014-MTC ,la cual refiere: "Las sanciones administrativas aplicables a los o .. c:1 f\~tores po t11 1! i-~•-infracciones cometidas 
están debidamente reglamentadas entre las cuales están la multa, suspensict ,t.<:~t b liceti. J,,r.:-;.ic~ -condur.1ir; cancelación 
definitiva de la licencia de conducir e inhabilitación del conductor". Precisa ad\frtt;¡~~n el aí ''S° :/ ,:.·1~,11, n.~_~:'.:.:\i~! 3, que: "El 
monto de la Unidad Impositiva Tributaria será la vigente a la fecha de pago". -. Í\i\ ~: :, ' . .\i'., ,_ ¡,k;.:. · 1·,,, "_. 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artículo 324 rj ~i ,,'\; smo mi,~c•.• 11ormativo. se advierte que: 
1Cuando se detecten infracciones mediante acciones de control en la vía públice~-d -efecth\.:i;,•,1t:,_;:,¡_,Policfar-;-_,JHci6nal del Perú 
asignado al control del tránsito levantará la denuncia o papeleta por la comis~•/i ·de las ir:l :•i/_:::-iiones qt: ,i :.::i:'.)1-réspondan'; en 
ese sentido, el efectivo policial al momento de la intervención ,comprueba hf-~_fn i'sión dJt:~i~11L,accif;_~{T'll~1ica la sanción 
correspondiente, dentro de los parámetros legales; •..:.tt:t( -,1 :.i ' ,!Oé 1

":• ·• 
1 ,1ü)'.l!}li'.·· . 

o Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del Artículo Nº 336 \~r;:1>.del !'1-f~.¿\;1\.iuo·· Re/fittnr¼to Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. Nº 016-2009-MTC y md'di~'Nfaorias iÚC~ri'iecidas i\~.:/Üecreto Su~remo 
Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuando el presunto infractor no ha pagado la fu~:}1i1previ\i\~~i·a la in\~,.~~1 .:i'6n cometida ni ha 
presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoriJJAbompi.t:i11té que co~f3~:;6nda deníTO éie los 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación d6_j ii-papelet-.•-t dé'hnfracciefi1', d-íesolución de inicio 
de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial o la SUTRAJN ·debeT Í't-"',erriitir la I1·r-1c l1.fuión de cSanción de 
acuerdo al procedimiento establecido en el numeral anterior · procediendo cóntn-~:-d ta la intei'Ti',:i ición de los recursos 
administrativos de ley"; comprobando que el infractor no ha efectuado él pago ,i~f·la multa e t,._, ¡·,fodda•ni presentado el 
descargo de la papeleta de infracción en el término estáblecido (05 días); poi:dt?<~liue se prm:~·--7'.'<i~ á emitir-la presente 
Resolución de Sanción. · .J T~;:· ,n . · 

0 Que, el Reglamento de Organizació~ y Funciones~ ROF ~e este Prov_inc~al aprf ~(~) _con ?~ctep~~ia ~un_icipa,l Nº 10-06-
2011-MPT del 07.06.2011 en su articulo 102 establece que la Subgerencrn de Hr~t~zto y vrnhd~J~s eL.ea de lmea de 3er 

:-t1trf}~\l;t ·. :,· .~J;;\·:-:· ~ 
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ll{üfilNICif;'f:,:.bIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
,,,SÚBGEV~3l~'CIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

,it'JJ3,~·
~.;_i,Í.f: .. 

. "~ ~\Jt 
nivel orgc1;niz~cional qufd~tiende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos encargada de realizar los procesos 
de regulación' ,éle transp.óttt{público terrestre en la provincia de Talara, control de la circulación de vehículos de transporte 
público a través del ·ctiyfpo de inspectores de, tránsito y de organización de los sistemas de señalización vial y 
semafolización, estaQleciendo ,dentro de sus funciones: Controlar el servicio público de transporte urbano en la provincia, 
mediante detección 9.e iµf;accio11.es, imposición de sanciones y ejecución de ellas por incumplimiento de la normatívidad 
respectiva, con el apoyp de la,,J.>olicía Nacional del Perú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de 
transporte colectivo.:PR~ el apo~ij\~e la Policía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

Estandó.:hUos considé.ratidos anteg::aríotados y en uso de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades ·· 
Ley Nº 27972, nS.'11-JH:Ql 6-2009~MfC - TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, D.S. Nº 04-2019-JUS que aprncba el 
TU0:7d~Ja,Ley N\lít~f4 - TUg q~Ja Ley de Procedimiento Administrativo General y artículos 102 y 103 del Reglamento 
de Orgat1ización:y)1ihi~{fones ~RQF de este Provincial; 
, ·::l\~J~f: ··'ijJ::)JtJ-~ : \;;)~!;?,; F 

SE n:EsüELVfü ', i,t,;,' "' > ,.,, 

PRIMERO: '..U:I'..Jt~~R PO;i,"..J~O PRESENTADO el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016769 de 
· ft9ha 15-06~2M4 aplicada al Infractor Sr. GUERRA CHA VEZ-EDUARDO MARTIN de conformidad a 
:.·1a;normativa.:1egal vigente. 

SEGUNDO:,:: S1\NCIONA1;.; :al administrado infractor GUERRA CHA VEZ-EDUARDO MARTIN, identificado con 
'\~"p.NI: DNI 433J8648, con el pago del 12.00% de una UIT, como sanción pecuniaria por la comisión de la 

, jilfracción tipH,11::ada con el CÓDIGO M.35 DEL REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSITO. 
TERCERO: · SANCIONAR al conductor infractor con el registro de 50 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de 

, , , ,Conducir ;deL,Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
CUARTO: , VENCIDOf~l plazo de 15 días hábiles sin que se haya interpuesto recurso alguno, la presente Resolución 

quedará ftnne y consentida, derivando Secretaria de Tránsito y Vialidad a la Oficina de Administración 
Tributaria, el expediente original y antecedentes, para la cobranza de la infracción comprendida en la 
presente rysolución 'contenida en la Papeleta de Infracción al Transito Nº 016769 d/f 15-06-2014, se 
proceda. a ingresai·Ia presente sanción al Registro Nacional de Sanciones, se dé cumplimiento a los 
procedimientos .a.qµe hubiere lugar. 

OUIN1~Q:, ENCARGAR, a 1a Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente 
resc)l~c}ón en el~go,rtal Web. 

N(h:IFiCAR. ·atadministrado infractor a efectos de proceder de acuerdo a Ley. 

CUMPLASE Y DESE CUENTA ......................................... . 
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